
REPÚBLICA DE COLOMBIA         

  
 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso Verbal Pertenencia    

Rad. Nro. 11001310302420190050000 

En atención a lo solicitado en el escrito que precede por parte de la apoderada de 
la demandada Blanca Cecilia Abril Torres1, estese a lo resuelto en auto de esta fecha. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
Juez 
(3) 

 

 
C.C.R. 
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